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31 de DICIAMBRE e 1 nano 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS :Expediente No. 4452084 y 

o .NO? B 000 006627. a :TOTAL CAPITAL SOCIAL POCO . . 

  

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA a a e A A A a 
[A RAZON SOCIAL 

6946 cc NEVA Dt dl o so 
ios en el Libro de ones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
a A E EL BAS E AM OI LIRA LA <A 

| DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO [Código de 
il 7 . a . 

Cédula, RUCo |"versiónde Acciones o Aportaciones 

Nacionalidad |. Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
- O A RS LEA ES 

ATi co907+414043 L—— 1,992 992,000 
CUATORIANA | 0900575952 4.000 
CUATORIANA | 0915/09786 2,000 
CUATORIANA | 1102615562| 2.000 

L | 

            

  

  

Ino. Apellidos y Nombres Completos 1/ 

1 Ri AGUIRRE AGUIRRE 

2 [CAFMEN AGUIRRE MALDONADC 

3 (WILSON AGUIRRE MALDONADO 
a (ELSA MALDONADO VIVANCO 
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Certifico que la información es correcta Los   
Notas: ES . 

1 Según el Art. 209 de la Ley ddcompañas,' si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de” la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para ei caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GUAYAQUIL, MARZO DE 1997 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1996 
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